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Este auto se notifica por estado #10 
de 17 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente comisión radicada el 6 de febrero de 2023. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Comisorio No. 0176 -2023 # 002 
Comitente: Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá  
Fecha Auto: 16 de marzo de 2023.-   

 

Revisadas estas diligencias, previo a auxiliar la presente comisión, SE 

EXHORTA a la parte interesada, para que aporte los anexos aludidos en la referida 

comisión, esto es, copia del auto que ordena el embargo y secuestro de los fienes 

muebles y enseres, las cuales presuntamente calendan de 9 de diciembre de 2022 y 13 

de enero de 2023, y adicionalmente se exhorta al interesado para que amplíe la 

información de la ubicación donde deberá verificarse el embargo encomendado 

(Conjunto, vereda u otros), para determinar que este despacho sea el competente, 

puesto que no todos los predios que se ubican en la vía que de Bogotá conduce a 

La Calera y viceversa, están adscritos a la jurisdicción de esta sede judicial, puesto 

que algunos hacen parte de la jurisdicción de Usaquén o de Chapinera Alto, según el 

caso. Ello en aras de precaver nulidades.  

 

Para lo anterior, se confiere un plazo de 5 días, contados desde la notificación 

por estado de este proveído. Secretaria contabilice el plazo aquí fijado y en caso que no 

se aporten los anexos, déjense constancia secretarial al respecto y DEVUELVASE A 

SU LUGAR DE ORIGEN sin necesidad de auto que así lo disponga, de lo contrario, 

vuelva el expediente al despacho para proveer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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